
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

       RADICADO:         2021-00073 

 PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE 

 DEMANDANTE: MULTIMUNDIAL DE INVERSIONES S.A.S EN 
LIQUIDACIÓN  

 DEMANDADO: WILMAR CLARET GRANADA GIRALDO 
  FERNANDO CAÑÓN ARROYAVE 
 

INTERLOCUTORIO No.1034 

 

En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandante, solicita la terminación del 

presente proceso por entrega del bien inmueble y el consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

Atendiendo la manifestación de la apoderada de la parte actora, y toda vez que la parte 

demandada hizo entrega del inmueble, se ordenará la terminación de este asunto y se 

dispondrá el levantamiento de las siguientes medidas cautelares:  

 

1. DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad del 

señor WILMAR CLARET GRANADA GIRALDO de C.C 10.282.792, de 

placas BMQ 901 y EYA30F de la Secretaria de Tránsito y Transporte de 

Manizales.  

 

2. EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio como unidad de 

explotación económica denominado CABLE CLUB BAR identificado con 

matrícula 2079 y denunciado como propiedad del señor WILMAR CLARET 

GRANADA GIRALDO. 

 

No hay embargo de remanentes, ni depósitos judiciales constituidos, por secretaría 

remítanse los oficios pertinentes.  

No se condenará en costas por cuanto el demandado no ha sido notificado.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso VERBAL SUMARIO DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por MULTIMUNDIAL DE 

INVERSIONES S.A.S en contra de JOSÉ FERNANDO CAÑON ARROYAVE y WILMAR 

CLARET GRANADA GIRALDO, por lo dicho en la parte motiva de este auto.   

SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares:  

1. DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad del 

señor WILMAR CLARET GRANADA GIRALDO de C.C 10.282.792, de 



placas BMQ 901 y EYA30F de la Secretaria de Tránsito y Transporte de 

Manizales.  

 

2. EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio como unidad de 

explotación económica denominado CABLE CLUB BAR identificado con 

matrícula 2079 y denunciado como propiedad del señor WILMAR CLARET 

GRANADA GIRALDO. 

 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse los oficios pertinentes.  

TERCERO: No condenar en costas por lo dicho en la parte motiva de esta providencia.   

CUARTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

MPM 
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